
\.\)~CION y,,._ 

Resolución de Administración 
Nº L/:/- -2019-OEFA/OAD 

Lima, O 4 MAR. 2019 
VISTOS: El Informe Nº 153-2019-OEFA/OAD-UAB, emitido por la Unidad de 

Abastecimiento de la Oficina de Administración; y, el Informe Nº 00092-2019-OEFA/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada por los Decretos Leg islativos números 1341 y 1444 (en 
adelante, la LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de Necesidades vinculado al Plan 
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones (en adelante, 
el PAC), el cual debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no, y de la fuente de 
financiamiento; 

Que, conforme al Numeral 6.2 del Artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF (en adelante, 
el RLCE) , el PAC podrá ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir 
o excluir contrataciones. ; 

q:'t' {r(' 

j' 'F. ~~ Que, el Subnumeral 7.6.1 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva Nº 002-
~ A r, 'DE Q 2019-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución 
i Ció1v/ Nº 014-2019-OSCE/PRE (en adelante, la Directiva) -emitida por el OSCE- establece que el 
~-or. A -1'4'~~(8 PAC podrá ser modificado en cualquier momento para incluir o excluir contrataciones; 

Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del 
~ -... PAC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido, 

/.::}-r.,'º"1 
• rtsc-1~ incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el 

¡;l' '-7.0\nstrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento 
[ ~ o¡_ ~,r~ft Í 1n el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 
''%> ({\Ü Jf/ 
\ '()¿, - t--·"'"3/ Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración 

"·--¡~~ Nº 010-2019-0EFA/OAD del 21 de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el PAC del OEFA), 
correspondiente al año 2019, con un total de quince (15) procedimientos de selección; 

~ Que, a través de la Resolución de la Oficina de Administración 

0 
~ º 012-2019-OEFA/OAD, del 25 de enero de 2019, se aprobó la primera modificación del PAC 

,1 del OEFA correspondiente al año 2019, incluyendo tres (3) procedimientos de selección; 
",: 

EFA:_,/ 



Que, mediante Resolución de la Oficina de Administración 
Nº 028-2019-OEFA/OAD, del 15 de febrero de 2019, se aprobó la segunda modificación del PAC 
del OEFA correspondiente al año 2019, incluyendo dos (02) procedimientos de selección; 

Que, mediante Informe Nº 0153-2019-OEFA/OAD-UAB, del 28 de febrero de 
2019, la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración ha propuesto la aprobación 
de la tercera modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2019, con la finalidad 
de incluir dos (02) procedimientos de selección, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOLICITUD ·NRPAC TIPO DE PROCESO · DESCRIPOÓN - M9N1º1QTAJ. 
AINCLUIRS/ 

21 Concurso Público 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EL ENSAYO DE 

3 015 103,19 
MUESTRAS DE AGUA Y RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 

INCLUSIÓN 
Adjudicación SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DEL SOFlWARE ANTIVIRUS 

22 109 230,00 
Simplificada KASPERSKYTOTAL SECURITYFOR BUSINESS 

TOTAL 3 124 333,19 

Que, la inclusión de los procedimientos de selección antes mencionados, se 
justifica en el sustento técnico descrito en el Informe Nº 0153-2019-OEFA/OAD-UAB, 
precisándose además que las prestaciones materia de inclusión al PAC 2019, contempladas en 
los Numerales 21 y 22, se encuentran vinculadas al Plan Operativo Institucional, con la 
actividades que se detallan a continuación: Supervisión de gobiernos locales, elaboración de 
planes de evaluación, elaboración de planes de trabajo, elaboración de información de 
supervisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones de fiscalización (Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas), Gestionar Proyectos de Tecnología (Oficina de 
Tecnología de la Información); 

Que, luego de la evaluación respectiva, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la aprobación de la modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2019, 
resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así como en 
la Directiva; 

Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva, 
toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección 
para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada -en cualquier caso
mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya 
delegado la aprobación del PAC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
/4-~i-<Fis , Nº 144-2018-OEFA/PCD del 28 de diciembre de 2018, se delegó en la Oficina de Administración 

/.;:...,'-v' ~- la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias; 
'·,. . ' •')' (§' ~ ~'é. '::~ \ 

1'.15 r.~c o\~,~ Con el visado de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y 
\ r-2¡, ¡,: 

10 1 _f la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
'\?,i...,,:,_ --~\>.~-
~ De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado modificada por los Decretos Legislativos números 1341 y 1444; su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD denominada "Plan 
Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución Nº 014-2019-OSCE/PRE; el Literal k) 
del Artículo 33º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y, en uso 
de la facultad delegada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 144-2018-OEFA/PCD; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2019, a fin de 
incluir dos (02) procedimientos de selección, según se detalla en el Anexo adjunto que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados 
desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

SILVIA NEL ~ BE ABREU 
Jefa de la ~~eu:dministración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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PSCE ª' 
Al tlOMBRE OE LA rnr1DAD : 

C)SIGLAS . 

F)PLIEGO ; 

R~F IR~7!~:6~J TIP~:~e~~'~,~o 

21 1 Ü~i~o ! O• Por ta Enl.idad 

22 1 U~i~o I O· Por la Entidad 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
1200276-0RGANISMO DE EVALUACION Y FISCAl.lZACION At,1BIENTAL 

S)_J.FA 01 UtllOAO EJECUTORA : 11_11 

PI o OSI G) ltlSTRUt.!ErHOOUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC : JRESOlUCIOtl 11• 000 -2019-0HA'OAD 1 
P,11:, ritntr.:ir ti :m::hlvo XML Nl.1 ti SEACE PruloM CTRL ♦ O En lu columnu con tnc,ibC'udo Azul prHtC?fl~CTF!l_!_H_p~r.1 obltntr ;iyud,1 

E/HIOAO 
COtlVOCAlnE DE 

LA COMPRA 
CORPORATIVA O 

T<PO 

1- Po, 
proced1mien10s de 

se!ecc16n 

1 - Por 
proced1mientos de 

selección 

TIPO DE PROCESO OBJETO DE 
COIITRATACIOrl 

75 • ~o~curso 1 2 - SERVICIOS 
Pub!1co 

271-
Adjudicación 1 2 • SERVICIOS 
Simpl1hcada 

"· ,.,ne. OESCfUPCION DEL 
ITEM CEDENTE AtlTECEOENTE 

1 

OESC RIPCIOII OE LOS OJENES, SERVICIOS Y OBRAS A 
COtlTRATAA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA El 
ENSAYO DE MUESTRAS DE AGUA Y 
RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 

SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE 

UNIOAOOE 
MEDIDA 

36-Servicio 

ANTIVIRUS KASPERSKY TOTAL SECURITY FOR l 36 • Scr,.,icio 
BUSINESS 

1.00 

1.00 

TIPO DE 
MONEDA 

1 • Sotes 

1 -Soles 

TIPOOE 
CAMBIO 

VALOR ESTIMAOO 
DELA 

COIITRATACIOtl 

3,015,103191 

coo,GO DE UBICACIÓN 
CEOCR.ÁFJCA OEL LUGAR 

º"' 

15 1 01 1 13 

109,230 00 1 15 1 01 1 13 

~

~;¿\ÓNY F¡$¡ 

!,.; 

¿j VºB0 

~ ABASTECIM! ~ 

't 

1 

1 

FUEIITEDE I FECHA 
FINANCIAMI PREVISTA oe LA 

ENTO CONVOCATORIA 

09 1 3- Mo,zo 1 

09 1 3- Mo,zo 1 

B)AflO : 

EJRUC : 

MOOALIOAOOE 
SELECCIOll 

381 -Sin 
ModahdJ.d 

381. Sin 
Modalidad 

2019 

_2_05it286769 

- óROAiiO 
EIICAACAOO oe 

LASCOtlTRA• 
TACIONES 

! Unidad de 
Abastccimicnt l 

o-UAB 

--

1 

Unidad de 
Abastecimient l 

o- UAB 

OBSERVA• 
CIONES 

1 O-SI 

1 O- SI 
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